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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
12468 Resolución de 4 de noviembre de 2015, del Instituto de la Mujer y para la 

Igualdad de Oportunidades, por la que se publican las cuentas anuales del 
ejercicio 2014 y el informe de auditoría.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 136.3 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, y lo establecido en la Resolución de 28 de mayo 
de 2012, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se 
determina el contenido mínimo de la información a publicar, se dispone la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» del resumen de las cuentas anuales y el informe de auditoría 
correspondiente al ejercicio 2014 del Organismo Autónomo Instituto de la Mujer y para la 
Igualdad de Oportunidades dependiente del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

Asimismo, en la página web del Organismo (www.inmujer.es) están publicadas las 
cuentas anuales completas del ejercicio 2014 y su correspondiente informe de auditoría.

Madrid, 4 de noviembre de 2015.–La Directora del Instituto de la Mujer y para la 
Igualdad de Oportunidades, Rosa Urbón Izquierdo.
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Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial -3.997.723,05 -1.407.816,79

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) -3.997.723,05 -1.407.816,79

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos

EJERCICIO 2014

26107 - INSTITUTO DE LA MUJER Y PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 6.769.369,49 16.572.992,82

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 6.640.608,37 16.030.485,33

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 585,75

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 0,00

6. Otros Cobros 128.175,37 542.507,49

B)  Pagos 12.703.833,85 13.269.817,19

7. Gastos de personal 3.633.387,32 4.002.776,52

8. Transferencias y subvenciones concedidas 5.282.715,14 5.045.836,50

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 3.787.614,02 4.221.204,17

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 0,00

13. Otros pagos 117,37

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) -5.934.464,36 3.303.175,63

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 28.235,17 15.208,85

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 18.409,89 11.349,86

3. Otros cobros de las actividades de inversión 9.825,28 3.858,99

D) Pagos: 161.198,62 36.366,28

4. Compra de inversiones reales 142.643,34 14.285,20

5. Compra de activos financieros 18.555,28 22.081,08

6. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -132.963,45 -21.157,43

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 21.749,55 17.478,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 21.749,55 17.478,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 21.749,55 17.478,00

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

7. Préstamos recibidos 0,00

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2014

26107 - INSTITUTO DE LA MUJER Y PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

8. Otras deudas 21.749,55 17.478,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 0,00 -37,74

J) Pagos pendientes de aplicación 0,00 -0,01

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 0,00 -37,73

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

-6.067.427,81 3.281.980,47

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 6.924.706,42 3.642.725,95

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 857.278,61 6.924.706,42

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2014

26107 - INSTITUTO DE LA MUJER Y PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES (euros)
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VI.1. Organización y actividad 
 
VI.1.1. Naturaleza, actividad principal y  régimen jurídico, económico-
financero y de contratación  
 
El Instituto de la Mujer es un Organismo Autónomo que fue creado por la Ley 
16/1983, de 24 de octubre, que actualmente se encuentra adscrito al Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, si bien durante el ejercicio 2011, y 
hasta la reestructuración operada por el Real Decreto 200/2012, de 23 de 
enero, estuvo adscrito al Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad.  

 
El 26 de octubre de 2012 el Consejo de Ministros aprobó un Acuerdo por el que 
se creó una Comisión para la reforma de las Administraciones Públicas 
(CORA), para llevar a cabo un análisis del Sector Público. Finalizado el trabajo, 
el Pleno de la Comisión elaboró un informe sobre la Reforma de las 
Administraciones Públicas con fecha 21 de junio de 2013. De igual forma, 
mediante el Real Decreto 479/2013, de 21 de junio, se creó la Oficina para la 
ejecución de la reforma de la Administración, órgano que asume la ejecución 
coordinada de las medidas incluidas en el informe de la Comisión para la 
Reforma de las Administraciones Públicas, En el referido Informe se contempla 
la integración de la Dirección General de Igualdad de Oportunidades en el 
Instituto de la Mujer. Con la publicación de la  Ley 15/2014, de 16 de 
septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma 
administrativa se modifica la citada anteriormente  Ley 16/1983, cambiando la 
denominación de nuestro Organismo por la de Instituto de la Mujer y para la 
Igualdad de Oportunidades, De igual forma se suprime la Dirección General 
para la Igualdad de Oportunidades del Ministerio de Sanidad de Servicios 
Sociales e Igualdad, cuyas funciones son asumidas por el Instituto de la Mujer 
y para la Igualdad de Oportunidades, aunque presupuestariamente no tiene 
reflejo hasta el ejercicio 2015. Como consecuencia de lo anterior, las 
obligaciones asumidas por este Instituto de la Mujer de la extinta Dirección 
General de Igualdad han totalizado 10.136,77 euros, los cuales han sido 
satisfechos en el ejercicio 2015. De igual modo, previsiblemente en el ejercicio 
2015 se dictarán resoluciones de reintegro de expedientes de convenios de 
microcréditos de los ejercicios 2008 y 2009 que totalizan 472.391,16 euros. 
Es un organismo autónomo, dotado de personalidad jurídica propia y capacidad 
de obrar, que se rige, además de por las normas de general aplicación a los 
organismos autónomos de la Administración General del Estado y por  su Ley 
de creación, por lo dispuesto en el Real Decreto 774/1997, de 30 de mayo, por 
el que se desarrolla su estructura orgánica básica y actúa en régimen de 
descentralización funcional. 
Tiene como función principal la promoción y el fomento de las condiciones que 
posibiliten la igualdad social de ambos sexos y la participación de las mujeres 
en la vida política, cultural, económica y social. 
De acuerdo con su finalidad, la actuación del Instituto en el ejercicio 2014 se 
articuló en torno a seis grandes objetivos: 

1. Conocimiento de la situación de las mujeres y desarrollo de programas para 
avanzar hacia la efectiva igualdad de mujeres y hombres. 
2. Introducción de la perspectiva de género en la actividad de las Instituciones 
públicas y privadas. 
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3. Incorporación de la perspectiva de género en todas las actuaciones que se 
realizan en el marco de la cooperación internacional. 
4. Acceso de las mujeres a la información y apoyo al movimiento asociativo. 
5. Promover la sensibilización y formación en igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres. 
6. Promover acciones dirigidas a mujeres en situaciones de especial 
vulnerabilidad. 
Conforme a lo establecido en el Capítulo II del Título III de la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, el régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, 
intervención y de control financiero de este Organismo es el establecido por la 
Ley General Presupuestaria.  
 
En cuanto al régimen de la contratación,  se rige el Texto Refundido aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 
La principal fuente de financiación del organismo proviene de las transferencias 
que recibe de la Administración General del Estado. 
El Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades , en tanto que 
organismo del Estado está exento del impuesto de sociedades. 

 
VI.1.2 Estructura organizativa 
 La estructura organizativa del Organismo está constituida por una Dirección 
General, de la que dependen dos Subdirecciones Generales, la Subdirección 
General de Programas y la Subdirección General de Estudios y Cooperación, 
una Secretaría General y una Unidad de Apoyo a la Directora General. 
La Subdirección General de Programas está integrada por dos jefaturas de 
área, de las que dependen tres servicios en cada una de ellas. 
La Subdirección General de Estudios y Cooperación, está constitituída por dos 
consejerías técnicas, de las que dependen tres servicios en cada una de ellas. 
 La Secretaría General está integrada por dos jefaturas de área, de la que 
dependen dos y tre s servicios cada una de ellas, respectivamente. Además 
dependiendo directamente de la Secretaría General hay tres servicios. 

 
 
 

VI.1.2.1 Funciones de las Subdirecciones Generales  
Subdirección General de Estudios y Cooperación  

 Asume las funciones de la propuesta de concesión de subvenciones, la 
promoción del asociacionismo de mujeres, así como la coordinación de la 
cooperación de instituciones de análoga naturaleza en Comunidades 
Autónomas y Organismos no gubernamentales, la elaboración de estudios, 
el fomento de la actividad investigadora y el mantenimiento de un banco de 
datos de indicadores sobre la mujer, que sirva de apoyo al desarrollo de las 
funciones del Instituto. 
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Subdirección General de Programas 
 Tiene a su cargo la planificación de programas y actividades del Instituto 

relacionadas con la educación, la salud, la formación, así como la 
coordinación con otros Departamentos Ministeriales para el desarrollo de 
los programas del Instituto. 

Secretaría General 
 Le corresponde la dirección del Área Jurídica del Instituto y del Centro de 

Documentación de la Mujer, la administración y formación del personal, la 
gestión económica, financiera y presupuestaria, la gestión de los sistemas 
de información, el régimen interior y asuntos generales, así como  la 
representación del Organismo en órganos colegiados de su competencia. 

 

VI.1.2.2 número de empleadas/os 

 Efectivos del mes de diciembre de 2014:   

CATEGORÍA MUJERES HOMBRES 

Personal funcionario 56 15 

Personal Laboral 10 9 

Alto Cargo 0 0 

TOTAL 66 24 

Medias de efectivos año 2014 
 

PERSONAL FUNCIONARIO PERSONAL LABORAL FIJO 

GRUPO
 Nº 

EFECTIVOS 
% 

COBERTURA 
GRUPO 

Nº  
EFECTIVOS 

% 
COBERTURA 

A1 12 16,90 G1 2 10,52 

A2 18 25,35 G2 0 0 

C1 20 28,17 G3 3 15,79 

C2 21 29,58 G4 5 26,32 

G5 9 47,37 
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VI.2.- Bases de presentación de las cuentas anuales 
 
VI.2.1 Imagen fiel 
 
Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables del 
SIC’3 en el Instituto , se expresan en euros, y se presentan de acuerdo con el 
contenido establecido en el artículo 128 de la Ley 47/2003 General 
Presupuestaria y en la Instrucción de Contabilidad de la Administración 
Institucional del Estado y con los principios y normas de contabilidad recogidos 
en el Plan General de Contabilidad Pública, con el objeto de mostrar la imagen 
fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico 
patrimonial y de la ejecución de su presupuesto.  
 
VI.2.2 Comparación de la información   
 
Se incluyen balance y cuenta de resultado económico patrimonial 
correspondiente al ejercicio 2014 así como las del ejercicio 2013, a efectos de 
su comparación. Algunas partidas del ejercicio 2013 han sido reclasificadas tal 
y como se detalla en el siguiente punto 3.3 
 
 
VI.2.3 Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en 
criterios de contabilización y corrección de errores. 
 
El siguiente cuadro refleja estos ajustes realizados, así como su influencia a 
efectos comparativos en el Patrimonio Neto del ejercicio 2013, para favorecer 
su comparación con el ejercicio 2014.  (CCAA: Cuentas anuales). 
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Como puede observarse en la columna de ajustes de este cuadro y en el 
estado financiero “C.1 Estado de cambios en el patrimonio neto” en su 
apartado “B. Ajustes por cambios de criterios contables y corrección de 
errores””,  se han realizado ajustes por un importe total de -8.999,99 euros, que 
corresponde, junto con un ajuste de 0,01 euros, a: 

  -9.000 euros de un expediente declarado incobrable, cuyos ingresos se 
originaron en ejercicios anteriores al 2014. 

El cuadro siguiente recoge estos ajustes y sus efectos en el activo  del ejercicio 
2013 a efectos comparativos: 
  

VI.2.4 Información sobre cambios en estimaciones contables cuando sean 
significativos. 
 Durante el ejercicio  2014 no se han producido cambios de estimaciones 
contables significativos respecto a los criterios aplicados en el ejercicio 2013. 

VI.3. Normas de reconocimiento y valoración  
VI.3.1 Inmovilizado material 
El inmovilizado material se valora  por su precio de adquisición o coste de 
producción, y posteriormente se minora por la correspondiente amortización 
acumulada y las pérdidas por deterioro, si las hubiera. 
Los gastos de conservación y mantenimiento de los diferentes elementos que 
componen el inmovilizado material se imputan a la cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio en que se incurren. Por el contrario, los importes 
invertidos en mejoras que contribuyen a aumentar la capacidad o eficiencia o a 
alargar la vida útil de dichos bienes se registran como mayor coste de los 
mismos. 
El Instituto de la Mujer comienza a aplicar el Plan General de Contabilidad 
Pública (PGCP), aprobado por Orden del entonces Ministerio de Hacienda, de 
14 de octubre de 1.981 que fue adaptado al mismo por la I.G.A.E. en el 
Ejercicio 1987, inventariando contablemente todas las inversiones realizadas 
desde la creación del Organismo por Real Decreto 1456/84 de 1 de agosto. 
En la valoración y amortización de los elementos del inmovilizado se han 
aplicado los principios y normas de contabilidad recogidos en el PGCP, 
aprobado por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 13 de abril de 
2010. 
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La vida útil y el valor residual seguidos para la amortización de los bienes 
puestos a disposición del Organismo a partir del 1 de enero de 1.999 quedan 
como se refleja en el siguiente cuadro: 
 

Inmovilizado Material Vida útil Valor Residual 
Edificios y otras Construcciones 100 años (1%) Sin VR 

Maquinaria 8 años (12,5%) Sin VR 

Mobiliario y Enseres 20 años (5%) Sin VR 

Elementos de transporte 14 años (7,14%) Sin VR 

Material Informático 8 años (12,5%) Sin VR 

Otro inmovilizado material 20 años (5%) Sin VR 

 
Durante el ejercicio no se han producido bajas por obsolescencia o deterioro. 
El cargo total a la cuenta de pérdidas y ganancias en el ejercicio 2014 en 
concepto de amortizaciones del inmovilizado material ascendió a 249.396,44 
euros.  

Los bienes en adscripción son los siguientes:  

Fecha 
Adscripción Ubicación Valor 

Terreno
Valor 

Construcción
Amortización 
Acumulada

Valor Neto 
Construcción

13-feb-97 C/ Condesa de Venadito, 34 Madrid 2.181.446,31 3.360.739,91 568.001,60 2.792.738,31
16-oct-85 C/ Almagro, 28 Madrid 889.798,42 390.604,96 97.612,41 292.992,55
26-jun-85 C/ Cayetano Pando, 19 Madrid 52.258,00 126.389,08 30.204,97 96.184,11
04-jul-08 C/ Serrano, 150 Madrid 4.579.474,84 2.157.151,79 249.723,03 1.907.428,76

23-sep-10 C/ Hortaleza, 104 Madrid 159.600,84 44.853,03 5.038,23 39.814,80
04-nov-13 Plaza Juan Zorrilla, 2 Madrid 143.012,03 594.104,18 6984,73 587.119,45
11-sep-14 Bravo Murillo 4, piso 1º y Local Comercial 496.249,08 170.146,09 628,59 169.517,50

TOTAL 8.501.839,52 6.843.989,04 958.193,56 5.885.795,48  
 Como se observa en el cuadro anterior, el 11 de septiembre de 2014 se 

adscribió al Instituto de la Mujer y para la Igualdad de oportunidades un 
Inmueble de valor de terreno  496.249,08 euros y de construcción 170.146,09 
euros. De acuerdo con lo establecido en el punto 6.4 de la primera parte del 
nuevo Plan General de Contabilidad (Marco conceptual), se debería haber 
utilizado el valor razonable del bien, es decir, “el importe por el que puede ser 
adquirido un activo entre partes interesadas y debidamente informadas, que 
realizan una transacción en condiciones de independencia mutua”. No 
obstante, el nuevo Plan permite que “cuando proceda la valoración por el valor 
razonable, los elementos que no puedan valorarse de manera fiable, con 
referencia a un valor de mercado o mediante modelos y técnicas de valoración 
antes señalados, se valorarán, según proceda, por su precio de adquisición, 
coste de producción o coste amortizado, haciendo mención en la memoria de 
este hecho y de las circunstancias que los motivan”, por lo que este Instituto ha 
utilizado, excepcionalmente, el precio de adquisición, al no contar con el valor 
razonable de este bien. 
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No existen correcciones valorativas de ninguno de estos bienes 
En fecha 28 de Enero de 2015, antes de la formulación de las presentes 
cuentas anuales, el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades 
cedió para su uso gratuito el local de la calle Juan Zorrilla 2, por un periodo de 
4 años prorrogables otros 4,  a las siguientes Entidades: 

 Asociación Mujeres en la Música. 
 Asociación Enclave Feminista. 
 Coordinadora Española para el Lobby Europeo de Mujeres (CELEM) 
 Comisión para la Igualdad de Malos Tratos a Mujeres. 
 Asociación Española de Mujeres Profesionales de los Medios de 

Comunicación (AMECO)  
 Asociación de Mujeres Juristas (Themis). 
 Federación de Planificación Familiar (FPFE) 

 
De igual forma, el  29 de Enero de 2015, , el Instituto de la Mujer y para la 
Igualdad de Oportunidades también cedió para su uso gratuito el piso y local de 
la calle Bravo Murillo 4, por un periodo de 4 años prorrogables otros 4,  a las 
siguientes Entidades: 

 Asociación Fórum de Política Feminista 
 Asociación Dehmude. 
 Asociación Mujeres y Teología. 
 Asociación Mujeres por la Paz.  
 Asociación  Mujeres y Sociedad 
 Asociación de Solidaridad con Madres Solteras (ASMS). 
 Asociación Católicas con el derecho a decidir de España. 
 Federación Mujeres Jóvenes. 
 Centro de Animación Sociocultural de Madrid (CASM). 
 Coordinación Estatal de Organizaciones Feministas. 
 Asamblea Feminista de Madrid 
 Plataforma Unitaria PPIINA. 
 Asociación MUM. 
 Federación Madres Solteras. 
 Asociación Transexualia. 
 Agrupación Mujeres del Fórum de Política Feminista de Madrid. 
 Coordinación de Mujeres para la participación y la Igualdad (COMPI). 
 Federación de Asociaciones de Mujeres Comunidad de Madrid. 
 Comité Reivindicativo y Cultural de Lesbianas (CRECUL). 
 Genera-Asociación en Defensa de los Derechos de las Mujeres. 
 Asociación Manuela Malasaña 

El 17 de marzo de 2015, el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de 
Oportunidades también cedió para su uso el Inmueble de la calle Cayetano 
Pando 19, por un periodo de 4 años prorrogables otros 4,  a la Asociación 
Centro Cultural de la Mujer. 
Todas estas Entidades realizan funciones públicas de interés social vinculadas 
a los fines del Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades. 
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La valoración de estas cesiones la encontramos en el Plan General de 
Contabilidad Pública, norma de reconocimiento y valoración n.º19, 
«Adscripciones y otras cesiones gratuitas de uso de bienes y derechos. En el 
caso de las cesiones gratuitas de bienes y derechos, la entidad cedente del 
bien o derecho, registra un gasto por subvenciones, por el valor contable del 
bien o derecho cedido, con abono a la cuenta que corresponda según la 
naturaleza del bien o derecho cedido. La valoración económica del gasto por 
subvenciones a realizar en el próximo ejercicio 2015 corresponderá al del 
importe de la amortización de los bienes durante el periodo de cesión (periodo 
que es inferior a la vida económica de los bienes), totalizando 35.625,57 euros, 
como se detalla a continuación: 

Fecha 
cesión uso Ubicación Valor 

Terreno
Valor 

Construcción
Amortización 

anual 1%

Amortización 4 
años periodo 

cesión

17-mar-15 C/ Cayetano Pando, 19 Madrid 52.258,00 126.389,08 1.263,89 5.055,56
28-ene-15 Plaza Juan Zorrilla, 2 Madrid 143.012,03 594.104,18 5.941,04 23.764,17
29-ene-15 Bravo Murillo 4, piso 1º y Local Comercial 496.249,08 170.146,09 1.701,46 6.805,84

TOTAL 35.625,57  
Por otro lado, en fecha 3 de julio de 2015, y como consecuencia de la ya 
comentada supresión de la Dirección General para la Igualdad de 
Oportunidades del Ministerio de Sanidad de Servicios Sociales e Igualdad, 
cuyas funciones son asumidas por el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de 
Oportunidades, se produce la entrega de los medios materiales ubicados en la 
calle Alcalá 37 (sede de la extinta Dirección) y cuya valoración económica es 
de 18.972,33 euros de bienes de mobiliario y de 26.996,73 euros de equipos 
informáticos, si bien estos están totalmente amortizados. 
 

VI.3.2. Inmovilizado intangible    
Como norma general, el inmovilizado intangible se registra inicialmente por su 
precio de adquisición o coste de producción. Posteriormente se valora a su 
coste minorado por la correspondiente amortización acumulada y, en su caso, 
por las pérdidas por deterioro que haya experimentado. Dichos activos se 
amortizan en función de su vida útil. 
El saldo de este epígrafe de los balances de situación adjunto incluye los 
costes incurridos en la adquisición y desarrollo de  propiedad intelectual y 
aplicaciones informáticas. Los costes de mantenimiento de las aplicaciones 
informáticas se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en 
que se incurren. La amortización de las aplicaciones informáticas se realiza 
aplicando el método lineal durante un periodo de 6 años (vida útil estimada). 

Al cierre de cada ejercicio o siempre que existan indicios de pérdida de valor, el 
Organismo procede a estimar mediante el denominado “test de deterioro” la 
posible existencia de pérdidas de valor que reduzcan el valor recuperable de 
dichos activos a un importe inferior al de su valor en libros, registrándose la 
pérdida de valor en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se 
incurre. El valor recuperable se determina como el mayor importe entre el valor 
razonable menos los costes de venta y el valor en uso. 
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Cuando una pérdida por deterioro de valor revierte, el importe en libros del 
activo se incrementa en la estimación revisada de su importe recuperable, pero 
de tal modo que el importe en libros incrementado no supere el importe en 
libros que se habría determinado de no haberse reconocido ninguna pérdida 
por deterioro en ejercicios anteriores. Dicha reversión de una pérdida por 
deterioro de valor se reconoce como ingreso. 
 La vida útil y el valor residual seguidos para la amortización de los bienes 
puestos a disposición del Organismo a partir del 1 de enero de 1.999 quedan 
como se refleja en el siguiente cuadro: 
  

Inmovilizado Intangible Vida útil Valor Residual 
Propiedad industrial e intelectual 5 años (20%) Sin VR 

Aplicaciones informáticas 6 años (16,67%) Sin VR 

 
El cargo total a la cuenta de pérdidas y ganancias en el ejercicio 2014 en 
concepto de amortizaciones del inmovilizado intangible ascendió a 152.617,96 
euros, recogido en el epígrafe "Gastos - amortizaciones del inmovilizado" 
(véase Nota F7). 
 

VI.3.3 Activos y pasivos financieros 
 VI.3.3.1 Activos financieros  
Los activos financieros que posee el Organismo se clasifican en las siguientes 
categorías:  
 Créditos y partidas a cobrar: activos financieros originados en la venta de 
bienes o en la prestación de servicios por operaciones del Organismo, o los 
que no teniendo un origen comercial, no son instrumentos de patrimonio ni 
derivados y cuyos cobros son de cuantía fija o determinable y no se negocian 
en un mercado activo 
 Valoración inicial - 
 Los activos financieros se registran inicialmente al valor razonable de la 
contraprestación entregada más los costes de la transacción que sean 
directamente atribuibles. 
 Valoración posterior - 
 
Los préstamos y partidas a cobrar e inversiones mantenidas hasta el 
vencimiento se valoran por su coste amortizado. 

 

 

VI.3.3.2 Pasivos  financieros 

Son pasivos financieros aquellos débitos y partidas a pagar que tiene el 
Organismo y que se han originado en la compra de bienes y servicios por 
operaciones del Organismo, o también aquellos que sin tener un origen 
comercial, no pueden ser considerados como instrumentos financieros 
derivados.  
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Los débitos y partidas a pagar se valoran inicialmente al valor razonable de la 
contraprestación recibida, ajustada por los costes de la transacción 
directamente atribuibles. Con posterioridad, dichos pasivos se valoran de 
acuerdo con su coste amortizado.  
El Organismo da de baja los pasivos financieros cuando se extinguen las 
obligaciones que los han generado.  
 

VI.3.3.3 Clasificación corriente y no corriente 

Se clasifican como corrientes los créditos y deudas con vencimiento igual o 
inferior a doce meses y no corrientes los vencimientos superiores 

VI.3.4 Ingresos y gastos 

Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio de devengo, es decir, 
cuando se produce la corriente real de bienes y servicios que los mismos 
representan, con independencia del momento en que se produzca la corriente 
monetaria o financiera derivada de ellos. Dichos ingresos se valoran por el 
valor razonable de la contraprestación recibida, deducidos descuentos e 
impuestos. 
En relación con los ingresos derivados del Fondo Social Europeo en el ejercicio  
pasado 2013, no se daban las circunstancias necesarias para la contabilización 
de los mismos según la Norma de reconocimiento y valoración 15ª del PGCP,  
no se tuvieron en cuenta las previsiones derivadas de las certificaciones 
realizadas y no cobradas , al estar condicionadas al levantamiento de la pre-
suspensión determinada por la Comisión Europea como consecuencia de los 
resultados de la auditoria realizada por la IGAE. Durante el ejercicio 2014 se 
llevó a cabo la aprobación de Plan de Acción y su envío a la UAFSE en fecha 5 
de noviembre de 2014, que permite dar respuesta a las demandas solicitadas. 
En el momento de formulación de estas cuentas está en proceso de 
levantamiento la pre-suspensión, no obstante, dado que las cifras inicialmente 
previstas no pueden considerarse inequívocas ni en cuantía ni en fecha de 
recepción, se ha adoptado también durante este ejercicio 2014 un criterio 
prudente y conservador en su consignación. 
 
El reconocimiento de los ingresos por ventas se produce en el momento en que 
se han transferido al comprador los riesgos y beneficios significativos 
inherentes a la propiedad del bien vendido, no manteniendo la gestión corriente 
sobre dicho bien, ni reteniendo el control efectivo sobre el mismo. 

En cuanto a los ingresos por prestación de servicios, éstos se reconocen 
considerando el grado de realización de la prestación a la fecha de balance, 
siempre y cuando el resultado de la transacción pueda ser estimado con 
fiabilidad. 
Los intereses recibidos de activos financieros se reconocen utilizando el 
método del tipo de interés efectivo. En cualquier caso, los intereses de activos 
financieros devengados con posterioridad al momento de la adquisición se 
reconocen como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
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VI.3.5 Transferencias y Subvenciones 

Las subvenciones se califican como no reintegrables cuando se han cumplido 
las condiciones establecidas para su concesión, registrándose en ese momento 
directamente en el patrimonio neto. 

Las subvenciones reintegrables se registran como pasivos del Organismo 
hasta que adquieren la condición de no reintegrables, no registrándose ningún 
ingreso hasta dicho momento.  

Las subvenciones recibidas para financiar gastos específicos se imputan a la 
cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en el que se devenguen los gastos 
que están financiando. Las subvenciones recibidas para adquirir activos 
materiales se imputan como ingresos del ejercicio en proporción a su 
amortización. 

VI.3.6. Contabilidad Analítica. CANOA. 
En las presentes cuentas anuales del ejercicio 2014 es obligatorio presentar 
información sobre costes desde la perspectiva de la contabilidad analítica de 
la entidad (ver cuadro F25.1), así como de Indicadores de Eficacia (cuadro 
F26.1) según establece la disposición transitoria quinta de la Orden 
EHA/2045/2011, de 14 de julio (“BOE” 21/07/2011), por la que se aprueba la 
Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado. 
Los Indicadores de Eficiencia y los de Medios de producción no son 
aplicables a este instituto, al no recibir Tasas o Precios Públicos. De igual 
forma, los Indicadores de Economía tampoco son aplicables dado que los 
importes individuales comprendidos en los tipos de costes: adquisición de 
bienes y servicios, servicios exteriores y otros costes, no superan el 3% del 
coste total de la Organización. 
En fecha 7 de julio de 2014 se aprobó por parte de la Intervención General 
de la Administración General del Estado el modelo de contabilidad analítica 
del Instituto de la Mujer  

El siguiente cuadro refleja una relación/conciliación entre los elementos de 
coste definidos en el Modelo de contabilidad analítica y la contabilidad general. 
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VI.11 Hechos posteriores al cierre 

No se han producido hechos significativos desde el cierre del ejercicio hasta la 
fecha de formulación de las cuentas anuales salvo los reseñados en el punto VI.3.1. 

Los siguientes modelos de la Cuenta no tienen contenido:

V.3 Resultado de operaciones comerciales.

VI.8 Provisiones y Contingencias
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INSTITUTO DE LA MUJER Y PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

Informe de auditoría de las cuentas anuales 
Ejercicio 2014 

Intervención Delegada en el Instituto de la Mujer y para 
la Igualdad de Oportunidades 

Índice 

I. INTRODUCCIÓN .

II. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS AUDITORES .

III. OPINIÓN .

IV. ASUNTOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN .

V. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS .

I. Introducción 

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención Delegada 
en el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades, en uso de las competencias que le 
atribuye el artículo 168 de la Ley General Presupuestaria, ha auditado las cuentas anuales de 
2014 que comprenden, el balance de situación a 31 de diciembre de 2014, la cuenta de resultado 
económico-patrimonial, el estado de liquidación del presupuesto, el estado de cambios en el 
patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria, correspondientes al ejercicio anual 
terminado en dicha fecha. 

La Directora del Instituto de la Mujer es responsable de la formulación de las cuentas anuales 
de la entidad, de acuerdo con el marco de información financiera que se detalla en la nota F de la 
memoria adjunta y en particular de acuerdo con los principios y criterios contables, asimismo, es 
responsable del control interno que considere necesario para permitir que la preparación de las 
citadas cuentas anuales estén libres de incorrección material. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el Instituto 
de la Mujer el 26 de mayo de 2015 y fueron puestas a disposición de esta Intervención Delegada 
el mismo día. 

La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el fichero 
26107_2014_F_151013_091538_Cuenta.zip cuyo resumen electrónico es  
9D4D9B5D3AA8FBC5F91AA342EC4C430CEE0100FDD1CF83015990705D9C202826. 

II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores 
Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan 

la imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 
Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener 
una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de 
incorrección material.  cv
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Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 
suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 
material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en 
cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del 
gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la 
adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables 
realizadas por el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría. 

III. Opinión 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Instituto de la Mujer a 31 
de diciembre de 2014, así como de sus resultados, de sus flujos de efectivo y del estado de 
liquidación del presupuesto correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en 
particular, con los principios y criterios contables y presupuestarios contenidos en el mismo. 

IV. Asuntos que no afectan a la opinión 

IV.1 Párrafos de énfasis 

Una parte importante de los deudores por reintegros de subvenciones y convenios se 
corresponde con reintegros acordados en 2013 o, incluso, en ejercicios anteriores, por lo que 
hubiera sido conveniente hacer una estimación de su posible deterioro por insolvencias. 

Las cuestiones indicadas en este párrafo no modifican nuestra opinión. 

V. Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

La entidad auditada presenta, en las notas 23.7, 24, 25 y 26 de la memoria adjunta, 
información referida al balance de resultados e informe de gestión, a los indicadores financieros, 
patrimoniales y presupuestarios, al coste de las actividades y a los indicadores de gestión de 
acuerdo con lo previsto en la Orden EHA 1037/2010, de 13 de abril por la que se aprueba el Plan 
General de Contabilidad Púbica, con la Orden EHA/2045/2011, de 14 de julio, por la que se 
aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado y la 
Resolución de 28 de julio de 2011, de la Intervención General de la Administración del Estado, por 
la que se regulan los criterios para la elaboración de la información sobre los costes de 
actividades e indicadores de gestión, correspondiente al ejercicio 2014. 

Nuestro trabajo se ha limitado a verificar que los datos contables contenidos en las citadas 
notas y la distribución de costes de actividades, de acuerdo con su normativa reguladora, resulta 
razonablemente coherente con la información financiera contable auditada. 

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación 
Registro Digital de Cuentas Públicas (RED.coa) de la Intervención General de la Administración 
del Estado por el Interventor Delegado del Instituto de la Mujer y para la Igualdad de 
Oportunidades, en Madrid, a 16 de octubre de 2015. cv
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